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Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: ñTIERRA 
Y LIBERTADò. LA TIERRA VOLVERĆ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 
MANOS.- y un logotipo que dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2030. 
 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  
 
La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor 
de lo siguiente: 
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del 
Congreso del Estado de Morelos presentaron a consideración del Pleno, el 
dictamen de la iniciativa con proyecto POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MAZATEPEC, MORELOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, en los siguientes 
términos:  
 
ñI.- DEL PROCESO LEGISLATIVO 
  
Con fecha 01 de octubre de 2025. El Ayuntamiento de Mazatepec, Morelos, 
presentó la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Mazatepec, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2026, que fue aprobada por el Cabildo de ese 
Ayuntamiento en sesión extraordinaria de fecha 26 de septiembre de 2025 como 
se hace constar con la copia certificada de la respectiva Acta de Cabildo. 
 
Con fecha 2 de octubre de 2025, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que 
dicha Iniciativa fuera turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
Pública por lo que hace a la iniciativa presentada para su análisis y dictamen 
correspondiente.  
 
II.- MATERIA DE LA INICIATIVA  
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A manera de síntesis, la Iniciativa en comento tiene por objeto establecer las 
fuentes, montos, tasas, épocas y bases para la obtención de los ingresos 
municipales para financiar la administración pública, la prestación de servicios y 
los bienes públicos para el desarrollo integral del Municipio de Mazatepec, 
Morelos, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2026. 
 
III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 
En la Iniciativa de Decreto en análisis, el Ayuntamiento iniciador expone lo 
siguiente: 
 
DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO 
EXPOSICION DE MOTIVOS EXCLUSIVO DEL ARTÍCULO PARA EL COBRO 
DEL DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO: 
 
Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia y como una facultad 
constitucional, propondrán a las Legislaturas Estatales las cuotas y tarifas 
aplicables al cobro del derecho del alumbrado público (DAP) con el objeto de 
generar los recursos económicos suficientes y programados en el Presupuesto de 
Egresos para satisfacer la prestación del servicio de alumbrado público en 
beneficio de todas las comunidades del municipio. Es el mismo Presupuesto de 
Egresos el que considera e integra todos los gastos relacionados con la prestación 
del servicio de alumbrado público y su recuperación de estos por medio del cobro 
del derecho de alumbrado público. 
 
El Alumbrado Público es un servicio municipal que se otorga por mandato de ley 
en rango constitucional para que el Municipio brinde el servicio de iluminación 
artificial en todo el territorio municipal, así como una iluminación mínima necesaria 
en los espacios públicos, así como las vialidades en general, de forma que se 
garantice la seguridad de vehículos y peatones, para prevenir accidentes como 
para impedir actos delictivos. 
 
En muchas ocasiones, el alumbrado público también es empleado con fines de 
ornamentales como iluminaciones decorativas para resaltar edificios históricos o 
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para adornar plazas y parques durante la noche, así como las señalizaciones 
viales luminosas y semaforización. 
 
Es por ello que el Artículo 115 constitucional en su fracción IV permite al Municipio 
el cobro a los sujetos pasivos del derecho de alumbrado público, con esto se hace 
la recuperación de estos gastos que le genera la prestación del servicio de 
alumbrado p¼blico conocido por sus siglas ñDAPò siempre haci®ndolo dentro del 
marco jurídico y respetando los derechos humanos y las garantías individuales 
para que se haga de manera proporcional y equitativa, así como en observancia 
de los Principios de Legalidad y Certeza Tributaria, cobrando el DAP como un 
derecho y no como un impuesto, sin violar preceptos constitucionales, y siempre 
haciéndolo con la garantía de que sus tarifas sean iguales para todos los que 
reciban servicios análogos sin importar la ubicación el uso y/o destino del bien 
inmueble, aplica para los propietarios y/o poseedores de estos. 
 
En este nuevo Derecho de Alumbrado Público se cumplen los requisitos de un 
derecho tributario debido a que su base gravable es EL COSTO QUE LE 
REPRESENTA AL MUNICIPIO LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 
ALUMBRADO PUBLICO y su tarifa está calculada atendiendo a una sola fórmula 
(MDSIAP) donde se trata igual a todos los contribuyentes, tomando los 
lineamientos que se señalan en la resolución dictada en la Acción de 
Inconstitucionalidad con índice 69/2022 y acumuladas 69/2022 y 71/2022. 
 
No por ello se distingue la ubicación del predio dentro del territorio municipal en la 
Ley de Ingresos de Mazatepec, Morelos, puesto que se haría una discriminación 
en razón de la capacidad contributiva de cada usuario, sino que se considera 
única y exclusivamente la existencia o inexistencia del servicio y dentro de ello, se 
les otorga el mismo costo del metro luz, aplicando datos de la tabla A, y sus 
cálculos matemáticos de la tabla B y por último el montos de las variables de la 
tabla C, dados en UMAS de :CML Común, CML Público y CU estas variables son 
utilizadas en forma universal en el cálculo de la tarifa MDSIAP y se aplica a todos 
por igual, sin importar el uso y/o destino del bien inmueble. 
 
En el territorio municipal existen bienes inmuebles de propietarios y/o poseedores 
con diferentes cantidades de metros luz iluminados, se puede pensar como un 
primer supuesto en un condominio vertical en el que el ayuntamiento solo gastaría 
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como costo para otorgar el servicio de tal frente iluminado, una fracción del costo 
de solo una sola fuente luminosa y que comparado con otro bien inmueble cuyo 
frente iluminado requiera de un mayor número de fuentes luminosas, por lo que el 
costo para el municipio es mayor y eso hace que el monto de contribución sea 
mayor en este segundo supuesto pues resultó un menor costo para el primer caso 
y un mayor costo en el segundo, por lo que debe atenderse a la proporcionalidad 
de un derecho complejo por cuanto debe analizarse en cada caso el costo a 
recuperar en razón del gasto que para el municipio representó el otorgamiento del 
servicio de alumbrado público. 
 
Por lo que, la fórmula para el cálculo de la tarifa MDSIAP se aplica por igual a 
todos los contribuyentes y la variable que se aplica es solo precisamente este 
frente de cada diferente propietario y/o poseedor, lo cual se puede calcular desde 
el inicio del año fiscal, garantizado así la certeza jurídica para todos los 
beneficiarios de la prestación del servicio de alumbrado público. 
 
Al existir diferentes frentes iluminados, los montos de contribución de cada 
propietario de un bien inmueble son diferenciados, pero en todos los casos se 
utiliza el mismo cálculo de la tarifa con la fórmula universal (MDSIAP) y que 
multiplicado por la cantidad de beneficio que cada contribuyente goce dado en 
metros luz, se obtiene el monto a contribuir de forma mensual ya que al mes se 
pagan todos gastos dados en la tabla A, así, quienes tengan la misma cantidad de 
frente iluminada o metro luz, contribuirán con el mismo monto de la tarifa y se 
distinguirán de aquellos que reciban mayores o menores frentes iluminados dados 
en metros luz, por lo que se cumple con la certeza jurídica. 
 
Los costos considerados por el Ayuntamiento para proporcionar la prestación del 
servicio de alumbrado público son: 
 
Å Costo por el pago mensual del suministro el®ctrico que consumen cada noche 
las luminarias durante 12 horas continuas y durante los 365 días del año fiscal, a 
la empresa suministradora de energía. 
Å Costos del mantenimiento a esa infraestructura como son reparaciones de 
las luminarias (fuente luminosa, driver / balastro, carcasa/ gabinete, foto controles, 
cables eléctricos, conexiones menores), reparaciones de postes metálicos, 
reparaciones de transformadores en algunos casos, así como por robos 
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(vandalismo) a la infraestructura y reposición de componentes eléctricos en 
múltiples ocasiones, pagos al personal que se encarga de proporcionar el 
mantenimiento, tanto preventivo como correctivo y a cada 5 años, por 
depreciación, la necesaria sustitución de luminarias que dejan de funcionar por 
obsolescencia tecnológica y/o por terminación de vida útil. 
Å Costos del control interno de la administración del servicio del alumbrado 
público, que se da de forma regula y continúa, durante las 24 horas diarias y los 
365 días del año. 
Para la recuperación de estos costos por la prestación del servicio de alumbrado 
público se utiliza la siguiente metodología: 
Se utilizan para su cálculo de la tarifa MDSIAP a cada diferente categoría de 
sujeto pasivo, según el beneficio dado en metros luz, de su frente iluminado del 
propietario y/o poseedor del bien, aplicando el mismo cálculo de la tarifa con la 
fórmula MDSIAP= FRENTE * (CML PUBLICOS + CML COMUN) + C.U. y su 
aplicación es una solo fórmula general universal, para todo tipo de categoría de 
sujeto pasivo, no importa su ubicación uso y/o destino del bien inmueble. 
Å Iniciando el cálculo de la tarifa MDSIAP con un mínimo de metros luz de 
beneficio (metros de frente iluminado del bien inmueble) del propietario y/o 
poseedor de este y un máximo de beneficio dado en metros luz de frente 
iluminado del propietario y/o poseedor de este, relacionados todos, en un solo 
bloque general universal solo diferenciado por diferentes categorías de acuerdo al 
frente iluminado, a mayor frente iluminado el monto de contribución del propietario 
y/o poseedor es mayor todo esto es derivado que el ayuntamiento le genera 
mayores gastos por la prestación del servicios de alumbrado público iluminar 
Å Frentes muy grandes, sin importa la ubicación uso y/o destino del bien 
inmueble para dar certeza jurídica se 
anexa un bloque general único universal donde de forma aproximada se tienen 
diferentes frentes iluminados en 54 categorías siendo que nos da un monto 
aproximado de recaudación mensual y para mayor precisión el propietario y/o 
poseedor de un bien inmueble debe de hacer valer la fórmula MDSIAP, y el 
resultado de este monto de contribución es recaudado por dos opciones. 
Primera: Aplicando la fórmula MDSIAP desde el inicio de la vigencia de esta ley 
por Tesorería del ayuntamiento a solicitud del propietario y/o poseedor del bien 
inmueble.  
 
En ambos casos se utiliza la misma fórmula general. 
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Para ejemplificar la mecánica de cobro derivado de los diferentes costos que tiene 
el municipio para dar el servicio de alumbrado público como podemos ver, si en un 
inmueble con un frente de una calle de 100 metros que requiere 3 luminarias 
cuyos costos se dividen equitativamente entre los 2 frentes, este pagará un monto 
de contribución mayor comparado con otro inmueble con un frente iluminado de 10 
metros que requiera solo una tercera parte del costo de una luminaria entre dos 
frentes, lo anterior aplicando la fórmula MDSIAP, ( con los mismos valores de CML 
PUBLICOS, CML COMUN, CU. De la tabla ñCò) considerando la misma 
metodología de determinación de costos que las empleadas por las NOM 013 
ENER 2013 y NOM 031 ENER 2019 es donde se establecen la (DPEA) la 
iluminancia mínima promedio y la distancia Inter postal entre luminarias que será 
mínimo de 30 metros conforme a la NMX-J-507/1-ANCE-2013 y NOM 001 SEDE 
2012, sin determinar una diferenciación en razón de la ubicación. 
 
Segunda: Por la empresa suministradora de energía. 
 
A mayor abundamiento, la determinación de los costos que para un ayuntamiento 
representa la prestación del servicio de alumbrado público obedece a la estricta 
observancia de la legislación de la materia que, al igual que la determinación de la 
(DPEA (Densidad de Potencia Eléctrica para Alumbrado), se calcula a partir de la 
carga total conectada para alumbrado y del área total por iluminar que para 
nuestro caso, corresponde a la distancia interpostal de 30 metros, de acuerdo con 
el siguiente método de cálculo: 
 
La expresión genérica para el cálculo de la Densidad de Potencia Eléctrica para 
Alumbrado (DPEA), es: DPEA = Carga total conectada para Alumbrado 
 
Área total iluminada 
 
Uso y/o destino del bien inmueble, motivo por el cual en el bloque general 
universal de aplicación cualquier sujeto pasivo puede ver su aportación mensual, 
con solo medir su frente iluminado tal y como se establece en la NOM 013 ENER 
2019 que se expresa en w/m2 
 
Donde la Densidad de Potencia Eléctrica para Alumbrado (DPEA) está expresada 
en W/m2, la carga total conectada para alumbrado está expresada en watt y el 
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área total iluminada está expresada en metro cuadrado. (Art. 8.1 NOM 013 ENER 
2013) 
 
Es por ello que el metro luz se expresa en el valor pecuniario del watt en el área 
iluminada de un metro cuadrado como unidad de medida del Derecho de 
Alumbrado Público porque es, conforme a la referida NOM 013 ENER 2019 en sus 
artículos 4, 6.1 y 8 la forma normativa de determinar la Densidad de Potencia 
Eléctrica para Alumbrado (DPEA): 
 
Donde la Densidad de Potencia Eléctrica para Alumbrado (DPEA) está expresada 
en W/m2, la carga total conectada para alumbrado está expresada en watt y el 
área total iluminada está expresada en metro cuadrado. (Art. 8.1 NOM 013 ENER 
2013) 
 
Es por ello que el metro luz se expresa en el valor pecuniario del watt en el área 
iluminada de un metro cuadrado como unidad de medida del Derecho de 
Alumbrado Público porque es, conforme a la referida NOM 013 ENER 2019 en sus 
artículos 4, 6.1 y 8 la forma normativa de determinar la Densidad de Potencia 
Eléctrica para Alumbrado (DPEA): 
 
6.1. Vialidades 
 
Para los sistemas de alumbrado de las vialidades indicadas en el inciso 5.1 de la 
presente Norma Oficial Mexicana, los luminarios cuya fuente de iluminación sea 
una lámpara de descarga de alta intensidad deben cumplir con el coeficiente de 
utilización establecido en la NMX-J-507/1-ANCE-2010 vigente o la que la 
sustituya. 
 
Los sistemas de alumbrado de las vialidades indicadas en el inciso 5.1 de la 
presente Norma Oficial Mexicana, deben cumplir con lo establecido en las Tablas 
1, 2 y 3, cuando en el cálculo del sistema se haya utilizado la luminancia, se debe 
cumplir con lo especificado en la Tabla 4. (é) 
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Lo anterior determina la iluminancia promedio para alumbrado en vialidades 
mediante la determinación de la iluminancia mínima promedio con la siguiente 
expresión genérica: 
 

Ὁὴὶέά = ὖ1 + 2ὖ2 + ὖ3 + 2ὖ4 + 4ὖ5 + 2ὖ6 + ὖ7 + 2ὖ8 + ὖ9 
 
16 
Donde: 
 
Eprom es la iluminancia mínima promedio 
P1, P2, P3, P4, P5, P6, P7, P8, P9 son las iluminancias de los 9 puntos medidos. 
Uniformidad promedio máxima 
 
La determinación de la uniformidad promedio máxima se calcula de acuerdo con la 
siguiente expresión genérica: 
 
Lo anterior determina la iluminancia promedio para alumbrado en vialidades 
mediante la determinación de la iluminancia mínima promedio con la siguiente 
expresión genérica: 
 

Ὗάὥὼ = Ὁὴὶέά 
ὉάὭὲ 
 
Donde: 
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Umax es la uniformidad promedio máxima. 
 
Eprom es la iluminancia mínima promedio Emin es la iluminancia mínima de la 
medición. 
 
Esto es así, porque, tal y como lo señala la Acción de Inconstitucionalidad 
28/2019, el (DAP) no puede cobrarse en función de la ubicación del alumbrado 
público, tal y como lo hizo en su momento el Municipio de Taxco, Guerrero, sino 
que el DAP se causa y se cobra en función del beneficio de quien lo recibe y como 
tal, es la NOM 013 ENER 2019 la que nos aclara que la uniformidad de la 
iluminancia promedio no distingue la ubicación sino la calidad y la cantidad de 
iluminancia (DPEA) cuantificado en pesos por cada metro cuadrado que tiene de 
beneficio el usuario contribuyente, por lo que se aleja totalmente de cualquier 
criterio de cobro a que refiere la referida acción de inconstitucionalidad 28/2019 
pues la propuesta del Derecho de Alumbrado Público para el ejercicio fiscal (2026) 
otorga el mismo valor del metro luz a todos los usuarios contribuyentes de manera 
EQUITATIVA y EN PROPORCIÓN a la cantidad de beneficio que obtienen por 
parte del Ayuntamiento en su favor. El municipio toma en cuenta que es un 
prestador de servicios públicos de carácter social y no obran con una pretensión 
de lucro, por lo tanto, utiliza de forma general la fórmula MDSIAP, en todo el 
territorio municipal. 
 
Con esta metodología se puede hacer la recuperación de los costos que le genera 
al municipio la prestación del servicio de alumbrado público y para mayor certeza 
jurídica del usuario contribuyente, por cuanto hace a la mecánica de cálculo del 
monto de su aportación mensual, bimestral, y/o anual anexamos en un bloque 
general universal, en el cual se explica el monto de contribución después del 
estímulo fiscal otorgado dado en metros luz. 
 
Mecánica de cobro, cualquier beneficiario del servicio de alumbrado público puede 
hacer el respectivo cálculo de su monto de contribución, solo debe aplicar la 
f·rmula del MDSIAP=SIAP=FRENTE ñCò*(CML PUBLICOS òGò + CML COMUN 
òHò) + CU ñIò EL RESULTADO ES EL MONTO DE CONTRIBUCION POR ESTE 
BENEFICIARIO , siendo en el bloque general universal, los montos de aplicación 
mensuales ñJò en 54 niveles. 
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El usuario contribuyente puede medir el frente que tiene a la vía pública, aplicar la 
fórmula MDSIAP y, utilizando los valores de las 3 variables de la tabla C (CML 
PUBLICOS, CML COMUN, CU) , y de manera automática obtendrá el monto de su 
contribución mensual y si se multiplica por los doce meses se obtiene el monto de 
la contribución anual. 
 
Finalidad: 
 
Es que el municipio logre el bienestar público, con una eficiente iluminación 
nocturna en toda la extensión de su territorio, durante 12 horas diarias y los 365 
días del año fiscal. 
 
Estimación de los Ingresos proyectados 
 
La estimación de los ingresos se llevó a cabo de la siguiente forma: En cuanto a 
los Impuestos, Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y 
Aprovechamientos, se tomó como base el monto efectivamente recaudado por el 
Municipio durante los meses comprendidos de Enero a Junio del 2025, elevados a 
la anualidad y posteriormente fue aplicado un incremento del 4% determinado del 
promedio obtenido de la suma del porcentaje de inflación real anual al mes de 
septiembre del 2025 publicada en la página del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) y el promedio del incremento porcentual de la UMA de los 
ejercicios del 2018 al 2025. 
 
Con respecto a la estimación de Participaciones y a las Aportaciones por 
Programas Estatales para el Municipio de Mazatepec, se ha considerado como 
expectativa la misma cantidad publicada en el Periódico Oficial Estatal Tierra y 
Libertad número 6401 alcance del día 12 de febrero de 2025. En tanto que a lo 
que respecta al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, se 
consideró la cantidad publicada para el Municipio de Mazatepec en el Periódico 
Oficial Estatal Tierra y Libertad número 6406 alcance del día 28 de febrero de 
2025. y al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales y del D.F., se consideró la cantidad publicada para 
el Municipio de Mazatepec en el Periódico Oficial Estatal Tierra y Libertad número 
6395 alcance del día 29 de enero de 2025. 
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Que el Municipio de Mazatepec, Morelos, prevé una expectativa de recaudación 
en la Ley de Ingresos de: $ $91,861,619.36 (Noventa y un millones Ochocientos 
sesenta y un mil seiscientos diecinueve pesos 36/100 m.n.) Y que los conceptos 
de ingresos aquí expresados constituyen un pronóstico que podrá variar en cuanto 
a los montos que realmente se recauden, superados o disminuidos de los que por 
esta ley se autorizan; por lo que el Municipio ajustará su Presupuesto de Egresos 
conforme a los ingresos disponibles que se calculan con lo realmente recibido en 
relación a las contribuciones cobradas y a las liquidaciones de participaciones y 
aportaciones federales y estatales. 
 
El proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Mazatepec, Morelos para el 
ejercicio fiscal 2026, se encuentra armonizado de acuerdo al Clasificador por 
Rubro de Ingresos (CRI) publicado y reformado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de diciembre de 2009, el 2 de enero de 2013 y de 2018 en 
referencia a las cuentas y subcuentas del cuadro de expectativas, esto en 
cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación y Entidades Federativas; las Entidades y los órganos autónomos 
deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el acuerdo por el que se 
emite el Clasificador por Rubros de Ingresos a más tardar, el 31 de diciembre de 
2010, considerando lo señalado en el acuerdo tercero del presente documento. Lo 
anterior, a efecto de construir junto con los elementos técnicos y normativos que el 
CONAC deba emitir para 2009, la matriz de conversión y estar en posibilidad de 
cumplir con lo señalado en el cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, sobre la 
emisión de información contable y presupuestaria en forma periódica bajo las 
clasificaciones administrativas, económica, funcional y programática. 
 
IV.- FUNDAMENTACIÓN A FAVOR DE LA INICIATIVA 
 
Fundan el derecho a presentar esta iniciativa, lo que establecen los artículos 32, 
párrafo segundo y 42, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; buscando privilegiar la vigencia del estado de derecho y la 
seguridad jurídica para los morelenses y, particularmente, a la población del 
Municipio de Mazatepec, Morelos. 
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En contraparte, el proyecto es viable porque el legislativo estatal cuenta con 
plenas facultades para legislar en la materia, en virtud de lo establecido los 
artículos 32 segundo párrafo y 40 fracciones II y V de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, abre esa posibilidad y da la facultad. 
 
Con esta iniciativa se pretende que el Municipio de Mazatepec, Morelos, cuente 
con los recursos necesarios para sufragar el gasto público en el ejercicio fiscal 
correspondiente al 2026. 
 
V.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con las atribuciones conferidas a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública, así como en apego a los artículos 103, 104 y 106 
del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, se procede a analizar en 
lo general y en lo particular la iniciativa para determinar su procedencia o 
improcedencia. 
 
En ese orden de ideas, los integrantes de esta Comisión dictaminadora de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública de la LVI Legislatura del Congreso del 
Estado de Morelos, en el presente, harán valer una serie de apreciaciones y 
argumentaciones derivadas del estudio acucioso de la iniciativa presentada por el 
Ayuntamiento de Mazatepec, Morelos, mismas que se hacen al tenor siguiente: 
Estudio y Valoración del precepto normativo: 
Corresponde al Congreso Local la aprobación de las leyes de ingresos de los 
municipios, tal como se desprende de los artículos 32, párrafo segundo y 40, 
fracciones II y XXIX de la Constitución Local que indican que el Congreso del 
Estado, a más tardar el 1 de octubre de cada año, deberán recibir de los 
ayuntamientos las correspondientes iniciativas de Ley de Ingresos para el ejercicio 
fiscal del año inmediato posterior, para su examen, discusión y en su caso, 
aprobación a más tardar el día quince de diciembre del año en que se presentó. 
Es de precisar entonces que el iniciador ha presentado la iniciativa de mérito en 
tiempo, pues en el caso particular, la iniciativa fue presentada el 01 de octubre de 
2025.  
 
La iniciativa de mérito satisface los requerimientos establecidos en el artículo 18 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 
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10 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, 
toda vez que incluye las proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica para el año 
2026. 
 
Se trata de una iniciativa de Ley de ingresos para el Ejercicio Fiscal del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2026, que contiene cincuenta y siete artículos y nueve 
artículos transitorios; el proyecto contiene las principales fuentes de ingresos que 
deben considerarse para garantizar el flujo de recursos que permitan financiar la 
operación municipal. 
 
Tras el análisis realizado en párrafos anteriores, esta Comisión dictaminadora 
determina la procedencia en lo general, con las modificaciones que los integrantes 
de esta Comisión analizamos, valoramos y consideramos viables jurídica y 
presupuestalmente en lo particular, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Mazatepec, Morelos para el ejercicio fiscal de 2026. 
 
Se procede, a continuación, al estudio, valoración y análisis del Proyecto en lo 
particular: 
 
a) En lo que el Ayuntamiento iniciador identifica como ARTÍCULO 13, relativo a los 
Servicios del Registro Civil, en el numeral 3.- ñPor registro y celebración de 
matrimonioò, se instruye revisar el precepto V. ñRegistro de divorcio por orden 
judicialò, ya que se advierte un incremento considerable en la tarifa propuesta, lo 
cual podría resultar desproporcional para la población. En ese sentido, se estima 
improcedente el aumento planteado y se propone que el monto correspondiente 
se ajuste a un nivel proporcional a la capacidad económica de los habitantes del 
municipio, en atención al principio de equidad previsto en el artículo 31, fracción IV 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
b) En lo que se identifica en los apartados con la palabra "EXENTO", se modifica 
el término por "SIN COSTO", con el fin de evitar interpretaciones contrarias al 
principio de generalidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esta adecuación busca 
precisar que ciertos servicios no generan pago, no por tratarse de una exención 
fiscal, sino por decisión administrativa, brindando así mayor claridad y certeza 
jurídica. 
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c) En lo que se identifica como ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SEGUNDO, la 
disposición deberá modificarse para establecer de forma clara la vigencia de la 
Ley. Es necesario ajustar el texto a fin de garantizar su plena aplicación material y 
seguridad jurídica. 
 
VI.- IMPACTO PRESUPUESTAL DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Constitución Estatal, 
mediante la publicación del Decreto número mil ochocientos treinta y nueve, por el 
que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Morelos, en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 5487, el 07 de abril de 
2017, en el que se estableció que las Comisiones encargadas del estudio de las 
iniciativas, en la elaboración de los dictámenes con proyecto de ley o decreto, 
incluirán la estimación sobre el impacto presupuestario del mismo, debe estimarse 
que dicha disposición deviene del contenido del artículo 16 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, que tiene como objetivos 
el incentivar la responsabilidad hacendaria y financiera para promover una gestión 
responsable y sostenible de las finanzas públicas y fomentar su estabilidad, con 
política de gasto con planeación desde la entrada en vigor de la legislación para 
no ejercer gasto que no se contemple en el presupuesto, mediante la contención 
del crecimiento del gasto en servicios personales, consolidando el gasto eficiente 
que limite el crecimiento del gasto de nómina. 
 
Dada la naturaleza de la Iniciativa que se dictamina y que ya ha sido expresada en 
la valoración del presente Dictamen, esta Comisión Dictaminadora destaca que no 
resulta necesaria la citada estimación de impacto presupuestario, ya que la Ley de 
Ingresos es un documento que permite determinar los ingresos que percibirá el 
Municipio en el ejercicio fiscal y, en consecuencia, el Proyecto en estudio no 
establece erogaciones, creación de nuevas unidades administrativas, plazas, o 
gastos de la administración municipal. 
 
Es decir, se trata de los documentos rectores a los que debe ceñirse el gasto 
público y las políticas públicas que en el Municipio se pretendan implementar, en 
términos de la legislación federal y local en la materia. 
 
VII.- MODIFICACIONES A LA INICIATIVA 
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De conformidad con las atribuciones de las que se encuentra investida esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, previstas en el artículo 106 
fracción III del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, 
consideramos pertinente realizar modificaciones a la iniciativa conforme a lo 
siguiente:  
 
Se requiere la adecuación normativa de la iniciativa con la finalidad de sujetar su 
contenido a los criterios de técnica legislativa y redacción, así pues, las 
modificaciones propuestas al proyecto del Ayuntamiento iniciador pretenden 
generar integración, congruencia y precisión del acto legislativo, facultad de 
modificación que concierne a las Comisiones, contenida en el citado precepto 
legal, no obstante de esto, la argumentación aludida descansa y tiene sustento en 
el siguiente criterio emitido en la Tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXIII-abril de 2011, página 228, mismo que es del 
rubro y textos siguientes:  
 
PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE 
LA UNIÓN TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, RECHAZAR, 
MODIFICAR O ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O DECRETO, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE 
PRESENTADO ORIGINALMENTE LA INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La 
iniciativa de ley o decreto, como causa que pone en marcha el mecanismo de 
creación de la norma general para satisfacer las necesidades que requieran 
regulación, fija el debate parlamentario en la propuesta contenida en la misma, sin 
que ello impida abordar otros temas que, en razón de su íntima vinculación con el 
proyecto, deban regularse para ajustarlos a la nueva normatividad. Así, por virtud 
de la potestad legislativa de los asambleístas para modificar y adicionar el 
proyecto de ley o decreto contenido en la iniciativa, pueden modificar la propuesta 
dándole un enfoque diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no prohíbe al Congreso de 
la Unión cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino antes bien, lo 
permite. En ese sentido, las facultades previstas en los artículos 71 y 72 de la 
Constitución General de la República, específicamente la de presentar iniciativas 
de ley, no implica que por cada modificación legislativa que se busque establecer 
deba existir un proyecto de ley, lo cual permite a los órganos participantes en el 
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proceso legislativo modificar una propuesta determinada. Por tanto, las Cámaras 
que integran el Congreso de la Unión tienen la facultad plena para realizar los 
actos que caracterizan su función principal, esto es, aprobar, rechazar, modificar o 
adicionar el proyecto de ley, independientemente del sentido en el que hubiese 
sido propuesta la iniciativa correspondiente, ya que basta que ésta se presente en 
términos de dicho artículo 71 para que se abra la discusión sobre la posibilidad de 
modificar, reformar o adicionar determinados textos legales, lo cual no vincula al 
Congreso de la Unión para limitar su debate a la materia como originalmente fue 
propuesta, o específica y únicamente para determinadas disposiciones que 
incluía, y poder realizar nuevas modificaciones al proyecto. 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública coincide con el 
iniciador en el espíritu de la propuesta, no obstante, al análisis del proyecto se 
identifican ventanas de oportunidad para dotar al Proyecto de congruencia con la 
finalidad de lograr la expectativa de ingresos que el Ayuntamiento de Mazatepec, 
Morelos, estima para el ejercicio fiscal del año 2026 
 
Modificaciones sobre el articulado 
 
Independientemente de las correcciones de ortografía y de estilo que son de forma 
se proponen las siguientes modificaciones sustantivas al proyecto: 
 

INICIATIVA 
De Los Servicios del Registro Civil 

 
Artículo 13.- ... 
... 
 
... 
 
3.- Por registro y celebración de matrimonio 
 

Concepto UMA 

a) En la oficina del registro civil 10 UMA 

b) En domicilio particular:  

I. De lunes a viernes 23 UMA 
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II. En días sábado, domingo o festivo 30 UMA 

III. Registro de cambio de régimen patrimonial por vía judicial 6 UMA 

IV. Divorcio administrativo 35 UMA 

V. Registro de divorcio por orden judicial 20 UMA 

 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
De Los Servicios del Registro Civil 

 
Artículo 13.- ... 
 
... 
 
... 
 
3.- Por registro y celebración de matrimonio 
 

Concepto UMA 

a) En la oficina del registro civil 10 UMA 

b) En domicilio particular:  

I. De lunes a viernes 23 UMA 

II. En días sábado, domingo o festivo 30 UMA 

III. Registro de cambio de régimen patrimonial por vía judicial 6 UMA 

IV. Divorcio administrativo 35 UMA 

V. Registro de divorcio por orden judicial 9.5 UMA 

 
INICIATIVA 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
Segundo. La presente ñLey de Ingresosò para el ejercicio fiscal 2026, del Municipio 
de Mazatepec, Morelos entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación, 
en el peri·dico oficialò Tierra y Libertadò, črgano Oficial del Estado de Morelos y 
deberá realizar los ajustes del presupuesto de ingresos a partir del primero de enero 
del 2026. 
 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
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Segundo. La presente ñLey de Ingresosò para el ejercicio fiscal 2026, del Municipio 
de Mazatepec, Morelos entrará en vigor a partir del día 1 de enero de 2026. 
 
VIII.- CONCLUSIONES  
 
Por lo anterior y con fundamento en las atribuciones conferidas en los artículos 53, 
55, 59, numeral 2, y 61 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos; 
51, 54, fracción I, 60, 104, y 106 del Reglamento para el Congreso del Estado de 
Morelos, los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública 
de la LVI Legislatura, dictaminan en SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES, 
la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MAZATEPEC, MORELOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, toda vez 
que del estudio y análisis de la misma se encontró PROCEDENTE en lo general y en 
lo particularéò 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del 
Estado, ha tenido a bien expedir la siguiente: 
 
ÚNICO. Se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Mazatepec, Morelos, para el 
Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026, para quedar como sigue: 
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MAZATEPEC, MORELOS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 
 

Título Primero 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1.- La presente ley es de orden público y de interés social. Es de aplicación 
obligatoria en el ámbito territorial del Municipio de Mazatepec y tiene por objeto 
establecer los ingresos y su estimación que percibirá la Hacienda Pública de su 
Ayuntamiento, durante el ejercicio fiscal correspondiente al año 2026, por los 
conceptos que esta misma ley previene. 
 
Artículo 2.- Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto 
en esta ley, en la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, en el 
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Código Fiscal para el Estado de Morelos, en la Ley de Coordinación Hacendaria del 
Estado de Morelos, así como en las disposiciones administrativas de observancia 
general que emita el Ayuntamiento y demás normas aplicables. 
 
Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los 
provenientes de otros conceptos, se destinarán a sufragar el gasto público 
establecido y autorizado en el Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio 
2026, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación fiscal y en las leyes 
en que estos se fundamenten. 
 
Los ingresos provenientes de impuestos, contribuciones especiales, derechos, 
productos y aprovechamientos, se determinarán al momento de producirse el hecho 
generador de la recaudación y se calcularán, en los casos en que esta ley indique, 
en función de la Unidad de Medida y Actualización (UMA). 
 
Artículo 3.- En términos de los artículos 9° de la Ley de Coordinación Fiscal y 9º de 
la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, las participaciones y 
aportaciones federales y estatales que correspondan al Municipio de Mazatepec son 
inembargables. 
 
Las cuentas bancarias aperturadas a nombre del Ayuntamiento de Mazatepec, se 
deben considerar inembargables en virtud de que resguardan ingresos tendientes a 
satisfacer necesidades públicas. 
 
Todos los ingresos que perciba el Ayuntamiento de Mazatepec deberán ser 
registrados en su Cuenta Pública Municipal. 
 
Todos los ingresos o entradas de efectivo que reciba el Ayuntamiento, se 
ampararán, sin excepción alguna, con la expedición de comprobante oficial 
debidamente requisitado, incluso los efectuados en especie, en cumplimiento a lo 
señalado en el artículo 13 de la Ley De Presupuesto, Contabilidad Y Gasto Público 
Del Estado De Morelos. 
 
Artículo 4.- Los créditos fiscales previstos por esta ley, se pagarán de la siguiente 
forma: 
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A) Cuando no se establezca fecha de pago, la contribución se enterará al 
momento de la autorización correspondiente; 
B) Cuando se establezca que el pago sea por cuota diaria, ésta se pagará 
previamente a la entrega de la autorización correspondiente; 
C) Cuando se establezca que el pago sea por mes anticipado, éste se hará en los 
primeros diez días hábiles del mes corriente; 
D) Cuando se establezca que el pago sea por bimestre y que la ley no señale los 
meses en que se pagarán, éste se cubrirá en los primeros quince días hábiles del 
primer mes de cada bimestre; 
E) Cuando se establezca que el pago sea por anualidad, éste deberá hacerse en 
los meses de enero, febrero o marzo del año correspondiente excepto el impuesto 
predial y los derechos por servicios públicos municipales; y, 
F) Cuando se establezca que el pago sea por semestre, se cubrirá durante el 
primer mes de cada periodo. 

 
Cuando el contribuyente no cubra el crédito fiscal en los tiempos y plazos que señala 
esta disposición, se generarán a favor del ayuntamiento los accesorios que se 
señalan en este ordenamiento. 
 

Título Segundo 
De los Conceptos, Pronóstico y de la Expectativa de Ingresos 

 
Artículo 5.- Los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Ayuntamiento de 
Mazatepec, Morelos, durante el ejercicio fiscal correspondiente al año 2026, serán 
los que provengan de los conceptos y en las cantidades estimadas siguientes: 
 

Estimación de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026 
Correspondiente al Municipio de Mazatepec, Morelos 

 
Municipio de Mazatepec, Morelos Ingreso estimado 

Iniciativa de Ley de ingresos para el ejercicio fiscal 2026   

Total $91,861,619.36 

Impuestos $1,121,623.29 

Impuestos sobre los ingresos 0 

Impuestos sobre el patrimonio 1,035,000.00 

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones 0 

Impuestos al comercio exterior 0 
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Impuestos sobre nóminas y asimilables 0 

Impuestos ecológicos 0 

Accesorios de impuestos 86,623.29 

Otros impuestos 0 

Impuestos no comprendidos en la Ley de ingresos vigente, causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

0 

Cuotas y aportaciones de seguridad social 0 

Aportaciones para fondos de vivienda 0 

Cuotas para la seguridad social 0 

Cuotas de ahorro para el retiro 0 

Otras cuotas y aportaciones para la seguridad social 0 

Accesorios de cuotas y aportaciones de seguridad social 0 

Contribuciones de mejoras $2,000.00 

Contribuciones de mejoras por obras públicas 2,000.00 

Contribuciones de mejoras no comprendidas en la Ley de ingresos 
vigente, causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

0 

Derechos $4,963,173.13 

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio Público 

687,500.00 

Derechos a los hidrocarburos (derogado)   

Derechos por prestación de servicios 3,995,000.00 

Otros derechos 280,673.13 

Accesorios de derechos 0 

Derechos no comprendidos en la Ley de ingresos vigente, causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

0 

Productos $158,516.63 

Productos 158,516.63 

Productos de capital (derogado) 0 

Productos no comprendidos en la Ley de ingresos vigente, causados 
en ejercicios 

0 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago   

Aprovechamientos $641,956.06 

Aprovechamientos 641,956.06 

Aprovechamientos patrimoniales 0 

Accesorios de aprovechamientos 0 

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de ingresos vigente, 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago 

0 

Ingresos por venta de bienes, prestación de servicios y otros ingresos 0 

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de instituciones 
públicas de 

0 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Sexta Sección ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Mazatepec, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

23 de 105 

seguridad social   

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de empresas 
productivas del 

0 

Estado   

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades 
paraestatales y 

0 

fideicomisos no empresariales y no financieros   

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades 
paraestatales empresariales no financieras con participación estatal 
mayoritaria 

0 

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades 
paraestatales 

0 

empresariales financieras monetarias con participación estatal 
mayoritaria 

  

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades 
paraestatales 

0 

empresariales financieras no monetarias con participación estatal 
mayoritaria 

  

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de fideicomisos 
financieros 

0 

públicos con participación estatal mayoritaria   

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de los poderes 
legislativo y judicial, y de los órganos autónomos 

0 

Otros ingresos 0 

Participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la 
colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones 

$84,974,350.25 

Participaciones 59,674,514.00 

Aportaciones 25,299,836.25 

Federales   

Fondo III (FISM) 8,345,105.00 

Fondo IV (FORTAMUN) 9,214,580.00 

Estatales   

FAEFOM Fondo de Aportaciones Estatales para el Fomento Municipal 7,740,151.25 

Convenios 0 

Incentivos derivados de la colaboración fiscal 0 

Fondos distintos de aportaciones 0 

Transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y pensiones y 
jubilaciones 

0 

Transferencias y asignaciones 0 

Transferencias al resto del sector público (derogado) 0 

Subsidios y subvenciones 0 

Ayudas sociales (derogado) 0 
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Pensiones y jubilaciones 0 

Transferencias a fideicomisos, mandatos y análogos (derogado) 0 

Transferencias del fondo mexicano del petróleo para la estabilización y 
el desarrollo 

0 

Ingresos derivados de financiamientos 0 

Endeudamiento interno 0 

Endeudamiento externo 0 

Financiamiento interno 0 

 
El Municipio de Mazatepec, Morelos, percibirá, durante el ejercicio fiscal que 
corresponde al presente proyecto de iniciativa de Ley de ingresos, las cantidades 
que por estos conceptos le sean asignadas, como consecuencia de la adhesión del 
Estado al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y de acuerdo a los Ingresos 
Derivados de la Recaudación Federal Participable (RFP) recibidos de la Federación 
por el Gobierno del Estado para distribuir como participaciones a los Municipios y 
Aportaciones de los fondos III y IV, del Ramo 33, en los términos de las 
disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
Todos los conceptos de ingresos son estimados y pueden variar en función de la 
recaudación ya sea aumentando o disminuyendo las cantidades previstas. 
 
Para los conceptos de Participaciones y Aportaciones Federales, y las Aportaciones 
Estatales se ajustarán, en su caso, en función de los montos que estime la 
Federación por Recaudación Federal Participable y aportaciones del ramo 33 del 
ejercicio 2026, para cada Entidad Federativa que se publiquen en el Diario Oficial de 
la Federación una vez hechos los ajustes conforme a la Ley de Coordinación Fiscal 
Federal. El ejecutivo del Estado, por su parte, efectuará el cálculo para la distribución 
del concepto participaciones, en apego a las disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal y la Ley de Coordinación Hacendaría del Estado de Morelos, a 
través de la Secretaría de Hacienda, con las cifras que dicte la Federación y dará a 
conocer los montos que correspondan a cada Municipio por este concepto, por los 
fondos III y IV, del ramo 33 y por el Fondo de Aportaciones Estatales para el 
Fomento Municipal conforme a los coeficientes de participación que se indican en la 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos. 
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El Ejecutivo del Estado dará a conocer los montos que correspondan al Municipio, 
publicándolos en el Periódico Oficial del Estado a más tardar el 31 de enero del 
2026. 
 
A efecto de cumplir con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y los lineamientos emitidos por el Consejo Nacional De 
Armonización Contable (CONAC), así como el formato y proyecciones requeridas 
por la Ley de Disciplina Financiera en cuanto al desglose de la expectativa de 
ingresos, se presenta los anexos 1 y 2 que corresponden al formato 7 a) 
proyecciones de ingresos ï LDF y formato 7 c) resultados de ingresos LDF 
respectivamente. 
 
Las cantidades aquí expresadas podrán ajustarse en términos de lo dispuesto en la 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos y otras normas de carácter 
hacendario en vigor. 
 

TÍTULO TERCERO 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
Sección Primera 

Del Impuesto Predial 
 
Artículo 6.- Están obligadas al pago del impuesto predial las personas físicas y las 
personas morales que sean propietarias o poseedoras del suelo y las construcciones 
adheridas a él, independientemente de los derechos que sobre las construcciones 
tenga un tercero. Los poseedores también están obligados al pago del impuesto 
predial por los inmuebles que posean. Cuando no se conozca al propietario o el 
derecho de propiedad sea controvertible, se procederá conforme al artículo 93 Ter 
de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado De Morelos. 
 
Es objeto del impuesto predial, la propiedad o posesión de predios ubicados dentro 
del territorio del municipio de Mazatepec, cualquiera que sea su uso o destino, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 Ter de la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de Morelos. 
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El impuesto predial se calculará anualmente, aplicando al valor catastral la siguiente 
tarifa: 
 
De predios urbanos: 
 

Concepto Tarifa 

Sobre los primeros $70,000.00 de la base gravable 2/millar 

Sobre el excedente de los $70,000.00 3/millar 

 
De predios rústicos: 
 

Concepto Tarifa 

Rústicos 2/millar 

 
El impuesto predial se causará bimestralmente y deberá pagarse dentro del primer 
mes de cada bimestre. Durante los meses de Enero, Marzo, Mayo, Julio, Septiembre 
y Noviembre y no podrá ser menor al importe del dos por ciento de una (UMA) 
calculada al año. Sin embargo, el pago podrá hacerse por anualidad anticipada en 
las fechas y con los incentivos fiscales que establece esta misma ley. 
 
Cuando se pague el impuesto predial anualmente, durante el primer bimestre, los 
contribuyentes tendrán derecho a una reducción equivalente al porcentaje que 
anualmente determine esta ley de ingresos, tal y como lo dispone el artículo 93 Ter-6 
de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos. 
 
Estarán exentos del pago del impuesto predial los bienes del dominio público de la 
federación, de los estados o los municipios, salvo que tales bienes sean utilizados 
por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público, atento a lo dispuesto 
en el artículo 115 fracción IV, inciso c) párrafo segundo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Sección segunda 
Del Impuesto Sobre adquisición de Bienes Inmuebles 
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Artículo 7.- Están obligados al pago del impuesto sobre adquisición de bienes 
inmuebles las personas físicas o morales que adquieran inmuebles, que consistan 
en la superficie de terreno y la de construcción, en su caso, ubicadas en el municipio 
de Mazatepec. Así como los derechos relacionados con los mismos. El impuesto se 
calculará aplicando al valor del inmueble la tasa del 2% (dos por ciento) de acuerdo 
a lo que dispone el artículo 94 Ter de la Ley General de Hacienda Municipal del 
Estado de Morelos. 
 
Para los efectos del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles se entenderá 
por adquisición todo lo señalado en el artículo 94 Ter-1 de la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de Morelos. 
 
El valor del inmueble que se considerará para los efectos del artículo 94 Ter-2 de la 
Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos será el que resulte más 
alto de entre el valor de la adquisición, el valor catastral y el avalúo practicado por 
persona o institución autorizada, cuando no se pacte precio, el impuesto se calculará 
sobre el valor más alto entre el valor catastral y el valor que resulte del avalúo 
practicado por persona o institución autorizada, y el pago no podrá ser menor al 
0.0606 de la unidad de medida y actualización (UMA) calculada al año. 
 
El pago del impuesto deberá hacerse mediante el formato de declaración para el 
pago de impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, aprobado por la tesorería 
municipal, y deberá presentarse dentro de los plazos establecidos por la Ley General 
de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, ante la Dirección General de Ingresos 
y Recaudación, para la elaboración del comprobante oficial del pago 
correspondiente. 
 

DE LOS ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS 
RECARGOS EN IMPUESTOS 

 
Artículo 8.- Cuando no se pague una contribución en la fecha o dentro del plazo 
señalado en las disposiciones respectivas, la Tesorería Municipal o el área 
recaudadora competente, la actualizará en los términos establecidos por el artículo 
46 del Código Fiscal para el Estado de Morelos. 
 

Recargos en impuestos 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Sexta Sección ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Mazatepec, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

28 de 105 

Concepto Porcentaje 

Recargo sobre saldos insolutos. 1.13 mensual 

Recargo por prorroga. 0.75 mensual 

Cuando se autorice un convenio para pagar en parcialidades los créditos 

fiscales, se causarán recargos sobre el saldo insoluto a la tasa 

 

Recargo para parcialidades de hasta 12 meses. 1.0 mensual 

Recargo para parcialidades de más de 12 meses y hasta 24 meses. 1.25 mensual 

Recargo para parcialidades de más de 24 meses y hasta 36 meses. 1.5 mensual 

 
Los recargos se causarán por el total de la contribución omitida por cada mes o 
fracción que transcurra a partir de la fecha de la exigibilidad y hasta la fecha en que 
se efectúe el pago, en forma accesoria cubrirán también los gastos de ejecución 
causados. 
 
Las multas impuestas por infracciones a las Leyes fiscales no liberan al 
contribuyente de sus obligaciones. 
 

TÍTULO CUARTO 
De las Contribuciones Especiales 

 
Artículo 9.- Los propietarios o poseedores de predios, en su caso, pagarán las 
cuotas de cooperación, por la ejecución de las obras públicas de mantenimiento y 
urbanización, el ayuntamiento de Mazatepec podrá obtener contribuciones 
especiales, por: 
 

I. La instalación de tubería de distribución de agua potable; 
II. La instalación de tubería para drenaje sanitario, por metro lineal; 
III. La instalación de tubería para gas; 
IV. Pavimentación o rehabilitación de pavimento en calle; 
V. Guarniciones; 
VI. Banquetas; 
VII. Alumbrado público; y, 
VIII. Tomas domiciliarias de agua potable, drenaje sanitario y de gas. 

 
La cuota se determinará por el ayuntamiento, conforme al importe del presupuesto 
para la obra de que se trate y con la participación de los beneficiarios de la misma. El 
pago deberá hacerse al inicio de la obra o por mensualidades que cubran la totalidad 
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del pago dentro del plazo en que se realice la obra, observándose en su caso, la 
reglamentación municipal específica. La cuota será aplicable cuando los propietarios 
cumplan con las condiciones estipuladas y sus predios o construcciones estén en las 
siguientes circunstancias: 
 

a) Si son exteriores, tener frente a la calle donde se ejecuten las obras; y, 
b) Si son interiores, tener acceso mediante servidumbre de paso a la calle donde 
se ejecuten obras. 

 
TÍTULO QUINTO 

 
SECCIÓN PRIMERA 

Derechos por Prestación de Servicios 
Por los Servicios de Recolección de Basura y Limpia 

 
Artículo 10.- Son sujetos de este derecho las personas físicas o morales 
propietarios o poseedores de predios urbanos del municipio, que reciben el servicio 
de recolección de basura prestado por la autoridad municipal. Los servicios de 
recolección de basura, causaran derechos conforme a lo siguiente: 
 

Concepto UMA 

Por el servicio de recolección de basura, se causarán derechos conforme a lo siguiente: 

a) Predios, por servicio de recolección de basura cuota anual. 2 UMA 

b) Los servicios de retiro de escombro, materiales de poda de 

jardines privados, limpieza de tianguis, ferias y otros servicios 

especiales por evento. 

3 UMA 

c) Los servicios de recolección de la festividad de la feria de la Loma y 

otros servicios especiales por evento A. 

1 UMA 

d) Los servicios de recolección de la festividad de la feria de la Loma y 

otros servicios especiales por evento B. 

2 UMA 

e) Los servicios de recolección de la festividad de la feria de la Loma y 

otros servicios especiales por evento C. 

3 UMA 

f) Empresas y establecimientos comerciales, distribuidora y 

comisionistas por servicio especial de recolección de basura en su 

domicilio por evento, a la supervisión que se haga. 

15 UMA 

g) Autorización para pagar por evento desechos no tóxicos y residuos 

provenientes de rastros y hospitales, previa inspección por parte del 

ayuntamiento y/o certificado CRETIB. 

6 UMA. 
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h) Las empresas establecimientos comerciales y particulares que 

soliciten el servicio especial de recolección de basura 

exclusivamente de hojas de plantas, ramas y troncos, dentro de la 

jurisdicción del municipio. 

2 UMA 

i) Los establecimientos que depositen basura en contenedores 

ubicados en los diferentes mercados o lugares públicos. 

0.5 UMA 

j) Poda de árboles y retiro de ramas y troncos. 6 UMA 

Por los usuarios del relleno sanitario Domiciliaria Comercial 

Industrial Y 

De 

Servicios 

Los particulares concesionados por el ayuntamiento para la 

recolección de basura dentro del municipio, pagaran por tonelada la 

fracción en peso se pagará en la parte proporcional que le 

corresponda que depositen en el relleno sanitario. 

2 UMA 4 UMA 

Los usuarios que tiren basura en el relleno sanitario, transportada por 

ellos mismos, pagaran por tonelada la fracción en peso se pagara en 

la parte proporcional que le corresponda. 

2 UMA 4 UMA 

Los usuarios que tiren desechos no tóxicos, provenientes de rastros y 

hospitales en el relleno sanitario por tonelada o fracción 

transportada por ellos mismos previa inspección por parte del 

ayuntamiento. 

N/A 6 UMA 

Cuando mediante convenio y/o contrato de personas físicas y 

morales, con el H. Ayuntamiento depositen basura que provenga 

fuera de la jurisdicción del municipio en el relleno sanitario pagaran por 

tonelada y fracción. 

5 UMA 15 UMA 

Cuando se trate de basura exclusivamente de hojas de plantas, 

ramas y troncos pagaran por tonelada o fracción, (según vehículo) 

1 UMA 3 UMA 

 
Por el Servicio de Alumbrado Público 

 
Artículo 11.- Se entiende por Derecho de Alumbrado P¼blico (ñDAPò) los derechos 
complejos por servicios públicos municipales que se pagan con el carácter de 
recuperación de los costos que le representa al municipio el otorgamiento del uso de 
alumbrado público, en mayor o menor intensidad y cantidad de metros luz, a los 
usuarios contribuyentes del servicio, con la finalidad de proporcionar iluminación 
artificial de las vías públicas, edificios y áreas públicas, durante las doce horas 
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continuas de la noche de los 365 días del año, para brindar bienestar social y que así 
prevalezca la seguridad pública y el tránsito seguro de las personas y vehículos. 
 
Objeto: 
 
Es la prestación del servicio de alumbrado público para los habitantes del Municipio 
de Mazatepec, Morelos, en las vías públicas, edificios y áreas públicas, localizadas 
dentro del territorio municipal, durante las noches de los 365 días del año. 
 
Sujeto: 
 
Son los usuarios contribuyentes que, con el carácter de propietarios, tenedores, 
poseedores de inmuebles o beneficiarios directos o indirectos de los anteriores que 
no tengan el carácter de propietario, reciben la prestación del servicio municipal del 
alumbrado público en dichos inmuebles, estén o no registrados en la empresa 
suministradora de energía eléctrica, dentro del territorio municipal. 
 
Base gravable: 
 
Son los costos que le genera al municipio la prestación del servicio de alumbrado 
público en todo el territorio municipal como se describen en la TABLA A. 
 
Definiciones: Para los efectos de la Ley de Ingresos del Municipio de Mazatepec, 
Morelos para el ejercicio fiscal 2026 se entienden por: 
 

I.-UMA: Es la Unidad de Medida y Actualización que sirve de referencia 
económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y 
supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas, así como 
de las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 
II.- CML. PÚBLICOS: Es el costo unitario por metro luz obtenido de la suma de los 
gastos por mantenimiento de infraestructura y de los elementos de consumo de 
energía eléctrica de las áreas de los sitios públicos de acceso general a toda la 
población, como son parques públicos, bulevares, iluminación de edificios 
públicos, semáforos, canchas deportivas, iluminaciones festivas, iluminaciones 
especiales, sustitución de cables subterráneos o aéreos, iluminación de 
monumentos, energía de las fuentes, dividido entre el número de luminarias 
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correspondiente a este servicio, el resultado se divide entre la constante de 
veinticinco metros, que corresponde al promedio de distancia interpostal de 
luminarias de forma estándar. 
III.- CML. COMÚN: Es el costo unitario por metro luz obtenido de la suma de los 
gastos por el mantenimiento de infraestructura y de los elementos de iluminación, 
además de los energéticos de los sitios generales y vialidades secundarias y 
terciarias o rurales del municipio que no se encuentren contemplados en CML. 
PÚBLICOS, dividido entre el número de luminarias que presten este servicio, el 
resultado se divide entre la constante de veinticinco metros de distancia 
interpostal de luminarias de forma estándar. 
IV.- CU: Es el costo unitario por los costos generales del servicio de alumbrado 
público, que se obtiene de la suma de los costos por administración y operación 
del servicio, así como las inversiones en investigación para una mejor eficiencia 
tecnológica y financiera que realice el municipio, dividido entre el número de 
sujetos pasivos que tienen contrato con Empresa Suministradora de Energía. 
V.- FRENTE: Es la cantidad de metros luz de cara a la vía pública que el predio 
del usuario contribuyente tenga, siendo aplicable el que se especifica en esta ley. 
Solo y exclusivo para condominios su frente es considerado la unidad resultante 
de la división del total del frente iluminado entre el total de condóminos. 
VI.- MDSIAP=SIAP: Es la fórmula para el cálculo de la tarifa ÚNICA general y que, 
aplicada la unidad de medida de un metro de frente iluminado o metro luz 
multiplicada por el frente asignado, se tiene como resultado el monto de 
contribución de 780 metros luz de manera general para todos los usuarios 
contribuyentes. Dada la diversidad de dimensiones de frente iluminado de 
beneficio existente en el Municipio, el Ayuntamiento otorgará estímulos fiscales 
que beneficien a los usuarios contribuyentes en la manera que se determina en el 
BLOQUE GENERAL UNIVERSAL y que reducirán la cantidad de metros luz a 
pagar considerando su frente y los montos de las 3 variables CML.PUBLICOS, 
CML.COMUN y CU, que determina el monto a contribuir por el derecho de 
alumbrado público, aplicable en todo el territorio municipal. 
VII.-METRO LUZ: Es la unidad de medida que representa el costo que incluye 
todos los costos que representa el brindar el servicio de alumbrado público en el 
área comprendida desde la mitad de la vialidad, boulevard, calle, pasillo, privada, 
callejón o andador de que se trate, en forma paralela hasta el límite exterior del 
inmueble que se beneficia del alumbrado público en una distancia de un metro. 
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Relación de gastos para la prestación del servicio de alumbrado público que lleva a 
cabo el municipio de Mazatepec, Morelos, para el ejercicio fiscal 2026 y su cálculo 
de 3 variables ( VER TABLA ñCò) que integran la f·rmula de aplicación MDSIAP y 
que a continuación se describen: 
 
El ayuntamiento manifestará todos los costos por la prestación del servicio de 
alumbrado público (TABLA A) y la distribución de estos (TABLA B) para determinar 
conforme a la formula correspondiente de este artículo los valores vigentes para el 
Ejercicio Fiscal 2026 de las 3 variables que integran la formula (CML PUBLICOS, 
CML COMUN, Y C.U) y su valor en UMAS (TABLA ñCò). 
 
El destino de los recursos obtenidos se destinará para el pago de la prestación del 
servicio público del alumbrado público, con sus insumos y accesorios para la 
satisfacción de las atribuciones y obligaciones constitucionales de carácter público 
del Municipio relacionadas con las necesidades colectivas o sociales de este servicio 
público. 
 
Para este ejercicio fiscal 2026 asciende a la cantidad de $3,243,990.00 (tres 
millones, doscientos cuarenta y tres mil, novecientos noventa pesos 00/100 m.n.), 
como se desglosa en la TABLA ñAò. 
 
Se considera un total de 4,724 (cuatro mil, setecientos veinticuatro) usuarios 
contribuyentes. 
 

TABLAS DE CÁLCULO, A, B, y C: 
 
TABLA A: 
TABLA A: DATOS ESTADISTICOS NECESARIOS, PARA LA DETERMINACION DE LOS 

COSTOS AL MES Y QUE 

MULTIPLICADOS POR DOCE MESES TENEMOS EL PRESUPUESTO ANUAL POR LA 

PRESTACION DEL SERVICIOS DE ALUMBRADO PUBLICO, DEL MUNICIPIO DE MAZATEPEC 

MORELOS EJERCICIO FISCAL 2026 

MUNICIPIO DE 

MAZATEPEC 

MORELOS (RESUMEN 

DE GASTOS PARA EL 

CALCULO DEL DAP) 

EJERCICIO FISCAL 

DATOS 

DEL 

MUNICIPIO, 

AL MES 

TOTAL 

DE 

LUMINARI 

AS 

INVERSIÓN 

EXISTENTE 

DEL 

MUNICIPIO 

EN 

LUMINARIAS 

OBSERV 

ACIONES 

PRESUPUESTO 

TOTAL ANUAL 

POR EL 

SERVICIO DE 

ALUBRADO 

PÚBLICO, 
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2026 MUNICIPAL 

1 2 3 4 6 7 

CENSO D E  

LUMINARIAS 

ELABORADO POR 

CFE 

 1,339.00    

A). -GASTOS POR EL 

PAGO DE LA 

FACTURACION DE LA 

ENERGÍA, AL MES 

POR EL 100% DE 

ILUMINACION 

PUBLICA 

$ 

257,500.00 

   $3,090,000.00 

B). -GASTOS POR 

INFLACIÓN MENSUAL 

DE LA ENERGÍA 

AL MES= POR 0.011 

$ 2,832.50    $33,990.00 

B-1). ïPORCENTAJE 

DE LUMINARIAS EN ÁREAS PUBLICAS 

35%     

B-1-1). ïTOTAL DE 

LUMINARIAS EN 

AREAS PUBLICAS 

468.65     

B-2). ïPORCENTAJE 

DE LUMINARIAS EN 

ÁREAS COMUNES 

65%     

B-2-2). ïTOTAL DE 

LUMINARIAS EN 

AREAS COMUNES 

870.35     

C). -TOTAL DE 

SUJETOS PASIVOS 

CON CONTRATOS DE 

CFE 

4,724     

D). ïFACTURACIÓN 

(CFE) POR ENERGÍA 

DE ÁREAS 

PUBLICAS AL MES 

$ 90,125.00     

 
E). ïFACTURACIÓN 

(CFE) POR ENERGÍA 

DE ÁREAS 

COMUNES AL MES 

$ 167,375.00     
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F). -TOTAL DE 

SERVICIOS 

PERSONALES DEL 

DEPARTAMENTO DE 

ALUMBRADO PUBLICO 

(AL MES) PERSONAL 

PARA EL SERVICIO DE 

OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACION 

$ 10,000.00    $ 120,000.00 

G). -TOTAL DE 

GASTOS DE COMPRA 

DE REFACCIONES 

PARA EL 

MANTENIMIENTO DE 

LUMINARIA, LINEAS 

ELECTRICAS Y 

MATERIALES 

RECICLADOS 

$ 

- 

    

H). ïTOTAL DE 

SUSTITUCIONES AL 

MES DE POSTES 

METALICOS DAÑADOS 

Y/O POR EL TIEMPO 

AL MES. 

$ 

- 

    

I). -TOTAL DE GASTOS 

DE CONSUMIBLES AL 

MES PARA LA 

OPERACIÓN DEL 

SISTEMA DE 

ALUMBRADO 

PUBLICO. 

$ 

- 

    

J). ïRESUMEN DE 

MANTENIMIENTO DE 

LUMINARIAS 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO AL MES 

(DADO POR EL 

MUNICIPIO ) TOTAL 

SUMA DE G) + H) + I) 

= J 

$ 

- 

   $ 

- 

K). -PROMEDIO DE $4,100.00 468.65 $1,921,465.00   
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COSTO POR 

LUMINARIA, EN 

PROMEDIO 

INSTALADA VÍAS 

PRIMARIAS (ÁREAS 

PUBLICAS) INCLUYE 

LEDS 

L). ïPROMEDIO DE 

COSTO POR 

LUMINARIAS  DE 

DIFERENTES 

TECNOLOGÍAS, VÍAS 

SECUNDARIAS (ÁREAS 

COMUNES), INCLUYE 

LEDS 

$ 3,600.00 870.35 $ 

3,133,260.00 

  

M). -MONTO TOTAL 

DEL MOBILIARIO DE 

LUMINARIAS= 

RESULTADO "A" 

  $5,054,725.00 UTILIZAR 

LA 

DEPRECI 

ACIÓN 

MENSUA 

L, 

TOMAND 

O COMO 

BASE EL 

TOTAL 

DE 

INVERSI 

ON

 D

E 

LUMINAR 

IAS 

 

N). ïTOTAL DEL 

PRESUPUESTO 

ANUAL DE EGRESOS 

PARA LA PRESTACION 

DEL SERVICIO DE 

AL U M BR A D O  

P Ú B L I C O DEL 

    $ 3,243,990.00 
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MUNICIPIO 

    AL MES $ 270,332.50 

    TOTAL 

AL AÑO 

$ 3,243,990.00 

 
TABLA B: 
 
Determinación aritmética de las 3 variables que integran la fórmula MDSIAP=SIAP, a 
saber, CML PÚBLICOS, CML COMUN y CU. 
 
TABLA B.-DETERMINACION DE LAS VARIABLES QUE INTEGRAN LA FORMULA 

CML.PUBLICOS, CML.COMUN, 

Y CU, CON REFERENCIA A LA TABLA A. 

A B C D F 

INCLUYE LOS SIGUIENTES 

CONCEPTOS DE LOS COSTOS DEL 

MUNICIPIO 

CML. 

PÚBLICOS 

CML. 

COMUNES 

CU OBSERVACIÓN 

(1).-GASTOS DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

PROMEDIO DE UNA LUMINARIA AL 

MES ( DADO POR EL MUNICIPIO Y/O 

CONCESIONADO) ES IGUAL : 

RESUMEN DE MANTENIMIENTO DE 

LUMINARIAS PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO MES / TOTAL DE 

LUMINARIAS, EN EL 

TERRITORIO MUNICIPAL 

$- $-  GASTOS POR 

UNA 

LUMINARIA 

(2).- GASTOS POR DEPRECIACIÓN 

PROMEDIO DE UNA LUMINARIA: ES 

IGUAL A MONTO TOTAL DEL 

MOBILIARIO SEGÚN SU UBICACION ( 

K Y/O L ) / 60 MESES/ TOTAL DE 

LUMINARIAS, SEGÚN SU 

UBICACIÓN.(REPOSICION DE 

LUMINARIAS DE LAS QUE SE LES 

ACABO LA VIDA ÚTIL 

A CADA 60 MESES (5 AÑOS)) 

$68.33 $60.00  GASTOS POR 

UNA 

LUMINARIA 

(3).- GASTOS PROMEDIOS PARA EL 

MUNICIPIO POR ENERGIA DE UNA 

$192.31 $192.31  GASTOS POR 

UNA 
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LUMINARIA AL MES ES IGUAL: 

TOTAL DE GASTOS POR ENERGÍA 

/ EL TOTAL DE 

LUMINARIAS REGISTRADAS POR 

CFE. 

LUMINARIA 

(4).-GASTOS POR INFLACIÓN DE LA 

ENERGIA, DE UNA LUMINARIA AL 

MES: ES IGUAL AL GASTO PARA EL 

MUNICIPIO POR ENERGIA DE UNA 

LUMINARIA RENGLON (3) AL MES Y 

MULTIPLICADO POR LA INFLACION 

MENSUAL DE LA ENERGIA DEL AÑO 

2022 MES NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 

DE LA TARIFA DEL ALUMBRADO 

PUBLICO 

QUE FUE DE 0.005% PROMEDIO 

MENSUAL. 

$2.12 $2.12  GASTOS POR 

UNA 

LUMINARIA 

(5).- GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

DEL SERVICIO DE ALUMBRADO 

PUBLICO DEL MUNICIPIO , AL MES 

POR SUJETO PASIVO ES IGUAL: A 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

(F) AL MES ENTRE EL TOTAL DE 

SUJETOS 

PASIVOS REGISTRADOS EN CFE ( C ) 

  $2.12 GASTO POR 

SUJETO 

PASIVO 

(6).-TOTALES SUMAS DE GASTOS 

POR LOS CONCEPTOS (1) + (2) + (3) 

+ (4) = X 

$262.76 $254.42  TOTAL DE 

GASTOS POR 

UNA LUMINARIA 

 
(7).-TOTALES SUMAS DE GASTOS 

POR LOS CONCEPTOS (5) + (6) + (7) 

=Y 

  $2.12 TOTAL DE 

GASTOS POR 

CADA SUJETO 

PASIVO 

REGISTRADO 

EN 

CFE 

(8).-GASTO POR METRO LINEAL AL 

MES, DE LOS CONCEPTOS (X) ES 

IGUAL AL GASTOS TOTALES POR 

UNA LUMINARIAS / UNA CONSTANTE 

DE 25 METROS EQUIDISTANCIA 

$5.26 $5.09   
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MEDIA ÍNTERPOSTAL / ENTRE DOS 

FRENTES 

 
TABLA C: 
 
En la tabla ñCò se hace la conversi·n de pesos a UMA de las tres variables, CML 
PÚBLICOS, CML COMÚN, 
 
C.U. y que son estos valores resultantes que deben insertarse en la fórmula MDSIAP 
y que aplicando según el beneficio que tiene cada sujeto pasivo de los diferentes 
frentes iluminados de los propietarios y/o poseedores de bienes inmuebles se 
obtiene el monto de contribución, sin importar el uso y/o destino del bien inmueble, 
se expresado en un solo bloque general universal, según su beneficio por estímulo 
fiscal dado en METROS LUZ y monto de contribución dado en UMA. 
 
TABLA C: CONVERSION A UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACION DE: CML. PUBLICOS, 

CML.COMUN, CU. 

 CML. PÚBLICOS 0.0507   APLICAR 

MDSIAP 

, EN FORMULA 

 CML. COMÚN  0.0491  APLICAR 

MDSIAP 

, EN FORMULA 

 CU   0.0204 APLICAR 

MDSIAP 

, EN FORMULA 

 
Así basados en las anteriores consideraciones matemáticas, el Municipio tiene a 
bien determinar cómo aplicables para el ejercicio fiscal 2026 los valores siguientes: 
 
VALORES DE LAS VARIABLES DADOS EN UMAS 
 
CML. PÚBLICOS  (0.0507 UMA) 
CML. COMÚN    (0.0491 UMA) 
C.U.             (0.0204 UMA) 
 
Tarifa: 
 
Se obtiene por la división de la base gravable $3,243,990.00 (tres millones, 
doscientos cuarenta y tres mil, novecientos noventa pesos 00/100 m.n.) de manera 
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equitativa entre el número de sujetos pasivos, a saber 4,724 usuarios contribuyentes, 
para quienes se aplican los mismos costos de la tabla ñAò y con las operaciones 
matem§ticas de la tabla ñBò y por ultimo los valores de las tres variables se tienen en 
la tabla ñCò dados en UMAS de (CML PUBLICOS, CML COMUN, Y CU) y que por 
ende les otorga el mismo valor a todos los usuarios contribuyentes para el metro luz, 
sin distinción de ubicación, uso y/o destino y/o riqueza, del bien inmueble como 
sigue: 
 
MDSIAP=FRENTE*(CML PUBLICOS + CML COMUN) + CU. 
 
Monto de la contribución: 
 
Para la recuperación de los costos por la prestación del servicio de alumbrado 
público se establece un monto de contribución máximo de 780 metros luz que 
equivalen a 77.1918 UMA de aplicación general para todos los usuarios 
contribuyentes quienes recibirán un estímulo fiscal establecido en el bloque general 
universal para determinar las categorías MDSIAP 1 al MDSIAP 54. 
 
Dada la naturaleza jurídica del DAP como un derecho complejo se determina que el 
costo del Metro Luz es el mismo para todos los usuarios contribuyentes del servicio, 
más el monto de contribución máximo a pagar será de 780 metros luz menos el 
estímulo fiscal correspondiente, y, dada la mayor complejidad que representa para el 
Estado su otorgamiento en mayor o menor proporción o intensidad, sin distinción 
alguna en razón de la ubicación del territorio municipal se mantiene la exclusiva 
relación con su frente iluminado, sin importar el uso y/o destino del bien inmueble y el 
costo que para el Ayuntamiento representa el otorgamiento del servicio en la fracción 
que le corresponde a cada usuario contribuyente, es decir, que el monto de 
contribución del derecho de alumbrado público será directamente proporcional al 
frente iluminado (COLUMNA ñ1-Cò DEL BLOQUE GENERAL UNIVERSAL), y se 
calculará con la fórmula general MDSIAP, siendo esta la mecánica de cálculo. 
 
Columna 1-A: Beneficiarios del estímulo fiscal en función de la cantidad de metros 
luz de frente iluminado. Columna 1-B: Rango inicial de metros luz para la 
determinación del estímulo fiscal. 
Columna 1-C: Cantidad de metros luz de estímulo fiscal cobrados de acuerdo con su 
monto histórico de DAP aportado en los dos últimos ejercicios fiscales. 
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Columna 1-D: Tarifa fija de metros luz sujeta a estímulo fiscal. 
Columna 1-E: Monto de contribución general para todos los usuarios contribuyentes. 
Columna 1-F: Estímulo fiscal en porcentaje de acuerdo con su DAP histórico de los 
últimos dos ejercicios fiscales. 
Columna 1-G: Valor de la variable CML PUBLICOS. Columna 1-H: Valor de la 
variable CML COMUN. Columna 1-I: Valor de la variable C.U. 
Columna 1-J: Monto de aportación de DAP dado en UMAS para el bloque general 
universal una vez aplicado el estímulo fiscal. Los montos de contribución tendrán 
aplicaci·n mensual, aplicando la formula MDSIAP=FRENTE (ñ1- Cò) * (LA SUMA DE 
(CML PUBLICOS (ñ1-Gò) + CML COMUN (ñ1-Hò)) + CU (1-Iò) , el resultado se 
denomina el monto de contribuci·n en UMAS Columna ñ1-Jò, dado en 54 niveles, 
dando al contribuyente legalidad y seguridad jurídica. 
Columna 1-K: Monto de recaudación mensual $270,332.50 (doscientos setenta mil, 
trescientos treinta y dos pesos 50/100 m.n.) del municipio de Mazatepec, Morelos, 
para el ejercicio fiscal 2026 
Columna1-L: Monto de recaudación anual por el derecho de alumbrado público para 
el ejercicio fiscal 2026 es por un monto de $3,243,990.00 (tres millones, doscientos 
cuarenta y tres mil, novecientos noventa pesos 00/100 m.n.) 
 
En el bloque general universal, se aplican los mismos valores de las variables CML 
PUBLICOS, CML COMUN, 
 
CU. dados en UMA, sin importar la ubicación, uso, riqueza y/o destino del bien 
inmueble que tenga el propietario y/o poseedor. 
 
El monto de recaudación por el derecho de alumbrado público para el ejercicio fiscal 
2026 será de $3,243,990.00 (tres millones, doscientos cuarenta y tres mil, 
novecientos noventa pesos 00/100 m.n.) cuyos datos están en el bloque general 
universal, con esto se cumple con el balance presupuestario de recursos sostenibles. 
 
BLOQUE GENERAL UNIVERSAL: APLICACIÓN MENSUAL DE LOS MONTOS DE 
CONTRIBUCION PARA CADA DIFERENTE FRENTE ILUMINADO SIN IMPORTAR EL USO 
Y/O DESTINO DEL BIEN INMUEBLE, EJERCICIO 
FISCAL 2026 

EL FRENTE ILUMINADO, HASTA (COLUMNA 
C) SE APLICA EN TODOS LOS CASOS Y EL 
MAXIMO FRENTE ILUMINADO EN ESTE 

SE UTILIZAN LOS DATOS 
DE LA TABLA "C" DONDE 
TIENE LOS VALORES DE 

EL MONTO DE 
RECAUDACION 
AL MES Y AL 
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MUNICIPIO ES CONSIDERADO DE 780 
METROS LUZ, Y UN TOTAL MAXIMO ES DE 
(77.7918 UMAS), COLUMNA E 

LAS 3 VARIABLES CML 
PUBLICOS, CML COMUN, 
Y CU, Y QUE SE 
INSERTAN EN LA 
FORMULA MDSIAP, Y LO 
UNICO QUE VARIA ES EL 
DIFERENTE FRENTE DE 
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  $270,332.
50 

$3,243,990.
00 

 
En el bloque general universal, fue aplicada la fórmula (MDSIAP) para el cálculo de 
monto de la contribución para cada clasificación de usuario contribuyente, aplicando 
en todos los supuestos las variables CML PUBLICOS, CML COMUN Y CU que se 
localizan en la tabla C, con datos en UMA. 
 
Época de pago: 
 
El cobro de derecho de alumbrado público podrá ser: 
 
De manera mensual, y/o bimestral, cuando se realice por medio de la empresa 
suministradora de energía. De manera mensual, cuando se realice a través del 
Sistema Operador del Agua Potable. 
 
De manera mensual, bimestral y/o anual, cuando se realice por la Tesorería del 
Ayuntamiento por convenio entre las dos partes. 
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De forma anual cuando se trate de predios urbanos, rústicos o baldíos que no 
cuenten con un contrato con la empresa suministradora de energía eléctrica. 
Equilibrio del egreso con el ingreso DAP, 2026. 
 
De igual forma, el Municipio podrá convenir con la suministradora de energía 
eléctrica, que los excedentes de la recaudación por concepto de derechos de 
alumbrado público (DAP) sean devueltos al municipio, para que este último los 
aplique en el mantenimiento y administración del sistema de alumbrado público. 
 
La Tesorería Municipal deberá asignar el monto total del dinero excedente 
únicamente para la constante modernización, mejora y mantenimiento de los 
sistemas de alumbrado público municipal. 
 

ESTIMULO FISCAL. 
DERECHOS POR SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

 
Con el propósito de apoyar a la economía doméstica y al correcto desarrollo 
económico del comercio y la industria local, se otorgan los siguientes porcentajes de 
descuento para homologar el monto de pago del derecho de alumbrado público del 
ejercicio fiscal 2026 al monto de pago mensual histórico de los últimos dos ejercicios 
fiscales. 
 

Recurso de revisión 
 
Será procedente el recurso de revisión en los siguientes casos: 
 

I.- Cuando la cantidad de metros luz asignados al contribuyente difieran de su 
beneficio real; 

 
El plazo para interponer el recurso será de veinte días naturales, contados a partir 
del día siguiente a aquel en que ocurrió el acto por el cual solicita la revisión y 
deberán tener por lo menos los siguientes requisitos: 
 

I.- Ser dirigido al C. Presidente Municipal Constitucional. 
II.- Nombre completo del promovente, la denominación o razón social, domicilio 
para oír y recibir notificaciones, así como número telefónico; 
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III.- Los hechos que puedan ser probados por los medios autorizados por la ley;  
IV.- Los agravios que le cause; 
V.- Las pretensiones de su promoción; 
VI.- Se deberán incluir las pruebas documentales públicas o privadas; 
VII.- Además se deberá anexar la evidencia y probanza visual del frente iluminado 
y sus dimensiones (fotografías); 
VIII.- Fecha, nombre y firma autógrafa, y 
En cuyo caso de que no sepa escribir se estará a lo dispuesto por el Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Morelos. 

 
Tratándose de predios rústicos o aquellos que se encuentren en el proceso de 
construcción, deberán presentar la licencia de construcción correspondiente, clave 
catastral y original o copia certificada de escritura pública que acredite la legítima 
propiedad o posesión. En caso de ser arrendatario del inmueble, bastará el contrato 
de arrendamiento correspondiente. 
 
Se deberá adjuntar al recurso de revisión: 
 

I.- Una copia de los documentos que acrediten la posesión del inmueble; 
II.- El documento que acredite su personalidad cuando actúen en nombre de otro 
o de personas morales; No serán admisibles ni la tercería ni la gestión de 
negocios; y 
III.- La documentación original de pago del DAP y dos copias simples. 
En la interposición del recurso procederá la suspensión, siempre y cuando: 
I.- La solicite expresamente el promovente;  
II.- Sea procedente el recurso; 
III.- Se presente la garantía por el o los períodos recurridos que le sean 
determinados por la autoridad administrativa; 

 
La autoridad deberá acordar, en su caso, la suspensión o la denegación de la 
suspensión dentro de los siguientes cinco días hábiles. 
 
Se tendrá por no interpuesto el recurso cuando: 
 

I.- Se presente fuera de plazo; 


